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Digitalización para la sostenibilidad en la edificación 
 

2.1. GOBERNANZA 

 

 

 

 

 

 

PROMOVER UNA DIGITALIZACIÓN TRANSPARENTE,  
JUSTA Y PARTICIPATIVA 

 

 LÍNEAS DE ACCIÓN ACTUACIONES 

   

 go1 Diseñar colaborativamente el proceso de implementación BIM en la Generalitat 
Valenciana 

go1a Promover la responsabilidad y el 
compromiso de las instituciones 
públicas, de los agentes del sector y de 
la comunidad académica para la 
promoción del BIM 

Definición de un marco de actuación institucional: DECRETO 
194/2022, de 11 de noviembre, del Consell. Constitución de la 
Comisión Interdepartamental para la Innovación en Edificación y 
del Consejo de participación y deliberación para la Innovación en 
Edificación. 

   

go1b Desarrollar un proceso participativo 
transparente para la construcción 
colectiva de la implementación BIM 

Creación de espacios participativos del sector: Focus Group, 
Consejo de participación, grupos de trabajo derivados de la 
Comisión Interdepartamental, colaboración con entidades 
locales. 

   

go1c Concretar el enfoque general 
mediante una hoja de ruta que 
planifique con precisión los objetivos 
perseguidos 

Definición de los niveles de madurez BIM y desarrollo de un 
cronograma de implementación de la Estrategia BIM para 
alcanzar, de forma progresiva, dichos niveles de madurez. 

go2 Monitorizar la implementación BIM en la Generalitat Valenciana 

go2a Supervisar el estado de las acciones de 
la implementación BIM 

Constitución del servicio de apoyo BIM: grupo de asesoramiento 
y seguimiento del proceso de implementación en la Generalitat 
Valenciana. 

Constitución de la Comisión de evaluación de cumplimiento de la 
estrategia 

go2b Acompañar en la implementación BIM  

go3 Impulsar el efecto catalizador de la Generalitat Valenciana 

go3a Intensificar la utilización de la 
contratación pública como promotora 
del desarrollo de las capacidades del 
sector 

Promoción de proyectos piloto en la contratación pública para 
introducir progresivamente BIM en las licitaciones 

  

 Compromiso para que los órganos de contratación requieran 
BIM en la compra pública, de forma progresiva, en función de su 
nivel de madurez, a partir de un calendario acordado establecido 
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